DECRETO Nº  2483.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Art. 301 Numeral 2) de la Constitución de la República, autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a solicitar al Banco República Oriental del Uruguay la apertura de una línea de crédito de hasta U$S 1.000.000,00 (dólares americanos un millón) o su equivalente en moneda nacional, exclusivamente para gastos de funcionamiento, para el presente período de gobierno, en las condiciones establecidas en estos antecedentes

Artículo 2º - Una vez que se haya suscrito el préstamo se deberá remitir copia del mismo al Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de

diciembre del año dos mil cinco.
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